
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por,  ala2cMy en el estado N°  046  de fecha 
4 

„2 	 fue notificado el auto anterior. Fijado a 
las 7:30 a.m. 

ROSA AL GO ZÁLEZ 
Secretaria 

Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 33 31 003 2009 00237 00 
DEMANDANTE: ALBA AURORA COLINA 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
NATURALEZA: EJECUTIVO SINGULAR 

Permanezca el expediente en secretaría, a espera de impulso procesal de parte. 

De otra parte, téngase por surtida la renuncia presentada por el abogado EMILIO 
ANTONIO GONZÁLEZ PARDO, al poder que le fuera otorgado por la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

A 11  YS TERESA H 	MONSALVE 
e 
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